
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

PROCESO           : SUCESION                              

RADICACIÓN      : 41001-31-10-001-2019-00499- 00 

DEMANDANTE    : TERESA DE JESUS HERRERA ANDRADE 

CAUSANTE         : TERESA DE JESUS ANDRADE DE HERRERA 

 
Neiva, Tres (3) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

                   1.- Previo a continuar con el trámite del presente proceso el 

Despacho ordena por Secretaría verificar si la comunicación con destino a 

los herederos FERNANDO JOSE, LUIS CARLOS y ANA CONSTANZA 

HERRERA ANDRADE, se llevó llevo a cabo según las voces del Decreto 

806 del año 2020 en armonía con el Art. 291 del Código General del 

Proceso, en caso positivo procédase a contabilizar los respectivos 

términos. 

 

 2.- Igualmente teniendo en cuenta que el Art. 10 del Decreto 

806 de 2020, suprimió todas las publicaciones escritas de que trata el Art. 

108 del Código General del  Proceso, el Despacho ordena por Secretaría 

registrar el asunto objeto de análisis en el registro nacional de sucesiones 

para que todas las personas que se crean con derecho a intervenir en esta 

causa, si a bien lo tienen se presenten por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal a hacer valer los mismos según las voces del 

precitado Art. 10 Ibídem.                                    

 

NOTIFIQUESE  

 

                                       DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


